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SIS

MINISTERIO DE SALUD

ResouucróN SEcRETARIAL

L¡ma, 02 ocl.20lg

VISTOS: El Informe N' 318-2018-SIS-OGAR/OA de la Oficina de
Abastecimiento con Proveído N' 413-2018-S|S-OGAR de la Oficina General de
Administración de Recursos y el lnforme N' 386-2018-SIS/OGAJ/DE con Proveído N"
682-2018-SIS/OGAJ de la Oficina General de Asesorla Juridica; y,

Que, mediante Resolución Jefatural No 012-2018/SlS, de fecha 't7 de enero de
2018, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Seguro lntegral de Salud
(SlS) para el Ejercicio Presupuestal 2018, de conform¡dad con lo dispuesto en el
artfculo l5 de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, mod¡ficada por
Decreto Legislativo N" 1341; y con lo señalado en el artículo 5 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'350-20'1S-EF y
mod¡f¡cado por el Decreto Supremo N' 056-2017-EF;

Que, med¡ante Resoluciones Secretariales N" 013-2018/S|S/SG de fecha 16 de
mazo de 2018, N' 016-2018/S|S/SG de fecha 26 de marzo de 2018, N' 028-
2018/S|S/SG de fecha '16 de abril de 2018, N' 034-2018/S|S/SG de fecha 08 de mayo
de 2018, N'038-2018/S|S/SG de fecha 23 de mayo de 2018, N'045-2018/S|S/SG de
fecha 08 dejunio de 2018, N'056-2018/S|S/SG de fecha 07 de agosto de 2018, N'
060-2018/S|S/SG de fecha 22 de agosto de 2018 y N' 066-2018/S|S/SG de techa 21
de setiembre de 2018, se aprobaron la primera, segunda, tercera, cuarta, qu¡nta,
sexta, sétima, octava y novena modificación del PAC del SlS, respectivamente,
conespondiente al Ejercicio Fiscal 2018;

Que, el numeral 6.2 del artfculo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'350-2015-EF, mod¡f¡cado por Decreto
Supremo N' 056-2017-EF, establece que: 'ruego de aprobado, el Plan Anual de
Contratac¡ones, puede ser mod¡ficado en cualquier momento durante el año fiscal para
incluir o exclu¡r contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedim¡ento de
selecc¡ón, conforme a los lineamientos esfaórecidos por el OSCE;

Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva N' 005-2017-OSCE/CD aprobada por
Resolución N" 005-20'17-OSCE/CD sobre Plan Anual de Contrataciones, establece
que: "e/ PAC puede ser modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o
exclu¡r contrataciones, en caso gue se produzca una rcprogramac¡ón de las metas
institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, asi como
cuando se modif¡que el tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC como
resultado de la determinación del valor referencial",
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Que, el numeral7.6.2 de la citada Directiva dispone que toda modificación del
PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la
contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualqu¡er caso,
med¡ante ¡nstrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el que se
haya delegado la aprobac¡ón del PAC;

Que, med¡ante lnforme N" 318-201 8-S|S-OGAR/OA con Proveído N' 41 3-
2018-SlS-OGAR, la Oficina General de Adm¡n¡strac¡ón de Recursos solic¡ta la
modificación del PAC 2018 del SlS, con el propós¡to de ¡nclu¡r dos (02) procedimientos
de selección: (i) Contratación para el servicio de arrendamiento de inmueble para las
oficinas administrat¡vas de la UDR Moquegua del SIS y (¡¡) Contratación para el
servicio de seguridad y vigilancia a nivel nacional para el SIS;

Que, de conformidad con el Memorando N' '1343-2018-SIS/OGPPDO em¡tido
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organ¡zacional -
OGPPDO, se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N' 1175 y

1176-2018 por el monto de S/ 5,000.00 (c¡nco mil y 00/100 soles) y S/ 10,000.00 (diez
mil y 00/100 soles) respectivamente, y la Previsión Presupuestaria para los años 2019,
2020 y 2021 por el monto de S/ 60,000.00 (sesenta mil y 00/100 soles), S/ 60,000.00
(sesenta mil y 00/'100 soles) y Si 55,000.00 (cincuenta y cinco m¡l y 00/100 soles), para
la contratación del 'Servicio de arrendamiento de inmueble para las oficinas
administrativas de la UDR Moquegua del SIS', asimismo, med¡ante Memorando N'
1298-2018-S¡S/OGPPDO emitido por la OGPPDO, se cuenta con la Certificación de
Crédito Presupuestario Nota N' 1 138-2018 por el monto de S/ 464,776.09
(cuatroc¡entos sesenta y cuatro mil setec¡entos setenta y seis y 09/100 soles) y la

Previsión Presupuestaria para los años 2019, 2020 y 2021 por un monto de
Sl.4'927,474.63 (cuatro millones novec¡entos veinte y siete mil cuatroc¡entos setenta y
cuatro y 63/100 soles), S/ 5'160,000.00 (cinco millones ciento sesenta mil y 00/100
soles) y S/ 5'160,000.00 (cinco m¡llones ciento sesenta mil y 00/100 soles), para el
"Servicio de seguridad y vigilancia a nivel nacional para el SlS";

Que, mediante Informe N' 386-2018-SIS/OGAJ/DE con Proveído N' 682-20'18-
SIS/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurfd¡ca señala que desde el punto de v¡sta

legal, se cumple con la formalidad normativa establecida en el Reglamento de la Ley
de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 350-201s-EF,
modificado por Decreto Supremo N' 056-2017, y la Directiva N' 005-2017-OSCÚCD,
por lo que conesponde aprobar la modificación del PAC 2018 del SIS para el año
2018"

Que, med¡ante el numeral 1 .2.1 del artículo 1 de la Resolución Jefatural N'
01 3-2018/SlS publicada en el Diario Of¡cial el Peruano el '19 de enero de 2018, se
delega en el Secretario General la facultad de aprobar el Plan Anual de
Contrataciones, así como sus modificaciones, en el marco de lo establecido en las
disposiciones que apruebe el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

- OSCE;

Con el visto del Director General de la Oficina General de Administración de
Recursos, de la Directora General de la Oficina General de Planeam¡ento,
Presupuesto y Desanollo Organ¡zac¡onal y del D¡rector General de la Of¡c¡na General
de Asesoría Jurfdica;

De conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones
del SlS, aprobado por Decreto Supremo N' 01 1-201 1-SA modificado con Decreto
Supremo N' 002-2016-SA, así como en la delegación de facultades efecluada por la
Resolución Jefatural N' 013-20't 8-SlS:
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SE RESUELVE:

Artículo l.- APROBAR la décima modificación del Plan Anual de
Contrataciones del Seguro lntegral de Salud para el Ejercicio Presupuestal 2018,
incluyendo los proced¡mientos de selecc¡ón conforme al Anexo 1 que forma parte
integrante de la presente Resolución-

Artículo 2.- DISPONER que la Oficina General de Administración de Recursos
notif¡que la presente Resolución Secretarial al Órgano Encargado de las
Contratac¡ones, conjuntamente con los expedientes de contratación y toda la
información técnica y económica necesar¡a para que se pueda cumplir con el
desarrollo de los procedim¡entos de selección.

Regístrese y comuníquese

EDITH ORFELI
Secretar¡a General

Seguro lntegral de Salud

L, qarll
\rB'

Artículo 3.- DISPONER que la Oficina General de Admin¡stración de Recursos,
a través de la Ofic¡na de Abastecimiento se encargue de la publicación de la presente
Resolución Secretarial y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado - SEACE, en un plazo que no deberá exceder de los cinco (5) días hábiles
s¡guientes a su aprobación.

iltUÑOZ LANDA
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